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. ES AISIO o
p Cy EN,

FORMA. Y  CODIFICACICN. DELESTATUTO o9UT TAO» / CN
pad A :

E LA COMPAÑIA PLASTICOS  ECUATORIA EN

 

 

   

CUANTIA : INDETERMINADA .-

 

 

Í En la ciudad de Cuayaouil, Capital de la Provincia

+ del Cuayas , República del Ecuador , hoy día

martes veintisiete de octubre de mílnovecientos|.

ochsota _y. siete , ante mi, abogado GERMAN CASTI-

  

 

 
 

LLO SUAREZ , Notario de este Cantón , _cémpare-

ce la compañía Plásticos Ecuatorianos S. A. ,
 

 

 

representada por : el señor Francisco Alarcón
” PAN

 

  
ta ciudad, en %8u calidad de

conste. del nombramiento que se A
 

o

la señora 1Carmen De Cuzmán ¿Ye. MOr-
E da preci adi a .

 

 

po y
le__, quien declara _ser_ ecuetoriasña , Casada ,

1
ejecutiva y domidiliada en- esta ciudad y en
 

Am
 

su calidad de Gertijte , según consta- del no
 Xx

A,

bramiento cue se acompaña 35; los comparecien-
 

tes son mayores de edad , capaces pera oblí-
 

 

"“garse y contratar , a quíeñes de  rconocerlos

doy fe .- Bien instruídos/ en el objeto y
 

resultados de .esta. escritura pública de. .Re-
 

 

forma: y “Codificación de Estatfátos Lo cuyo
apome

y 2

otorgamiento “concurren con amplia /y entera
 

libertad _, pera que la autorico/me presentan
   la mínuta que dice así : " SEÑOR NOTARIO dto:
 

rmby
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En el Regístro de Escrituras Públicses 2 su
 

cergo sírvase incorporar una. en la que cona-
 

o

te la Reforma del Estatuto Social por ams“  .
 

plíación de plazo y del objeto -aocial.de --*2--
 E

*

le compañía Plásticos Ecuatorianos S, A. y os
 

PEAOERIOectEA Bo

codificación de los Estetutos Sociales de la
 

mismas , que se otorga al tenor de Jas si- 

guientes cláusules_ : PRIMERA. 2 COMPARECIENTES:
 

Intervienenenlacelebración de la presen-

 

te escritura pública el señor Frantisco A-
e > > o

safipraMaría

 

 

del Carmen De Guzmán de Morla , Gergntes de
e PARLA Amea

 

—_laCompañíaPlásticosFcuatorienosS.A, y con=

__forme lo acrediten con los nombramientos  de-

.bidamente inscritos que se agregen a esta mmi-

 

 

nuta como documentos habilitantes . SEGUNDA :
 

 

ANTECEDENTES 2: a ) Por escritura pública otor-

gada el diecisiete de octubre de mil nove-
 

cientos sesenta y siete ante el Notario doc-
Pan

tor Gustavo Falconí ledesma e inscrita en el
 

Registro Mercantil el nueve de Noviembre del
 

mismo año , se constituyó la .compañía denomí-

_MedianteÉscriturapública otorgada el siete

de mayo de mil novecientos sesenta y ocho

ante el Notario doctor Gustavo FalconÍ Le-

desma , se reformó la denominación de la

compañía Piésticos Ecuatorianos PLASTEC S. A.  
 

€

 

*



e

 

     Registro Mercantil

3 y nio o noverientos sesenta

,

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

4 / Mediante escritura pública otorgada el  veín-

5 tiocho de enero de  míl  neyecientas:.setentay

6 uno ante el Notario, doctor Custevo Falconí£

1

Qdesma

€

'inscríta

€n elRegistroMercantil

8 el_ trece de Mayo del mismo añoe

9 aumentó su capital social en la suma de Tre

10 millones ochocientos mil sucres y se reforma

11 ron los estatutos .-d ) Mediante escritura pú.
| eS

12 blica otorgada elsietedejuliodemil_no-=

"33 vecientos setenta y siete ante el Notario doa-

14 tor Thelmo Torres Crespo e inscrita en el

15 Registro Mercantil el veinticuatro Je agosto
RIRAMOS

16 del mismo omo,lacompañíasumentésycepi
eDS

 

 

 

 
 

17 tel: social en la suma “de Veintíocho- millones

18 de sucres y se Teformaron sus _estatutos . 8)

19 Mediante escriturapública otorgada ante el

20 Notario dector Thelmo Torres Crespo , elitreLE ES pte

 

22 UE inscrita en el_ Registro Mercantil el
  

  

 

 

 

 
   23 trece de febrero de mil. novecientos- ochenta,

e . ETA TT AR =

24 la .compeñía. sumentó. su capital social en la

95 suma de treinta millones de sucres. y .se re-

28 formaron los estatutos . f ) Mediante. Escritura

27 Pública otorgada. el dieciocho de. marzo de mil

28 novecientos ochenta y dos ante el Notaría A-
 ro
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———bogódoPiero—Aycsrt_Víncenziniíeinscritas

be

en elRegistro Mercantilelveintitrésde
RCa

Septiembre de mí1 novecientos ochente Y dos,

 

 AOAAAaao

- la compañía eumentó su capital socia] en
 

la Suma de dieciocho miíllongg de sucres
 CALAz,

ysmsefarmaraolosestpíítosgy)Median=>

te escritura pública otorgada el veintísie-
ita

te de Jjulío de mil novecientos ochenta y
e. de?gn A

cuatro ante el Noteriío Piero Aycart Víncen-

 

 

a AMRe
 

ziní e ¿inscrita en el Registro Mercantil
 

 

el doce de septiembre de mál novecientos
a

 

ochenta y cuatro , se aumentó el capítal
 

A

en sesentes millones de sucres y se  refor-
 

 

Maron los estatutos . h La junta general
 

A

Extraordinaria de Accionistas celebrada el
 

 

diecisiete de septiembre de mil /novecientos
E

de .votos a-

 

a

ochenta y siete pom unanimidad /
 

 

probó y ratificó la prórroga de plazo de

duración de la compañía en cincuenta años
 

més , la ampliación de su objeto social y
 EA
 

la codificación de los estatutossociales
 

A

MdAAEA
Nrr >TARA TPA

de la compañía . TERCERA  : DECLARACIONES:
as EIN

ATADOIR

fonlosantecedentesexpuestoslosseñores—

Frencisco+ Alarcón Fernández - Salvador y Ma-
 

ría del Carmen De Guzmán de Morla , en sus
a ATI — A —E

 

calidades de GCerentes Je la Compañía Plásti-
roca 

qos. Ecuatorianos S. A. expresamente declaran:    € 4 . eg.

ha ) |Prorrogado al plazo de duración de la

e
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ocompañíaPlésticos£cuetorianos--S.—A.

cuentaadicionales,deacuerdo |a
suelto en la aesión de Junta Ceneral

 

dinaría de Accionistas celebrada - e

 

   aoamon

   

 

d e ai AdebaZicadisoii

f

siete _, de, nanera que el plazo origínal de

| 7
veinte años de la compafila se lo extienda

a setenta años contados a partir de la ins.
    

cripción de la EscrituraConstituciónen
E e paeE bo

el Registro Mercantil ¿sto- 8s desde, el nueva

y sd.

  
AO 5 S h É qu 3 Gr

de noviembre de mil novecientos sesenta
 

  

 A %

 

te . 3h ) Ampliado el objetó social de la

compañía en los términos Lecogicos en la co-
 

díificación aprobada  dnanim

sión de Junta General Extraordinería ae Accig-
 

nistas celebr dade 

 

de mil novecientos ochenta y siste, de tal
INRTATI

manera ques el artículo segundo que -se refiere
 

al objeto de esta Sociedad queda reformado en
 

tales términos 5 y , CY) Codificados: los /88»

A >

tatutos socieles de 187 compaáto conformé el
  

  

 

texto aprobado. en la -Junta' General Átraoras-
 

 

de septiembre de
PR  

siete ,*CUARTA >:DOCUMENTOS- HABILITANTES: :-Se

- , a e z > y . o . . 7

bramíento del señor Francisco Alarcón fnán-

 

   dez:- Salvador y de: la señora María del Car
 

naria :de Accionistas «cel , pen
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e + >

men. De GCuzmáín de Morla GCerentes de. la com-

peñía , debidamente inscritos en el Regístro
 

Mercantil , y , b/)) Copias certífioada del Ac-

ta de Junta Céneral Extreordinería de Accio-
 

nistés de la comanla, Plésticos Ecuetorianos

8,4,celebreióe—eldiecisiatedeientisembre

de mil novecientos ochenta y

   

certero

1susulas
Art IO

odt a

gue ústed señor Notario 1
 

 

 

 

 

 

_de estilo a rfect a

escrítura :- Firmado ) ' Abogado Armando Serra-

no Carrión , Registro Número : tres mil u-

no s e. Los otorgantes retífican en.todas

sus partes la minuta inser: "Que queda ele-

vada a escritur úbMA c ar y sur
 

 

 

 

.efYktos legales .- DOCUMENTOS "HABILITANTES :

   

"ACTA, GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC
  

    

 

   

   

diez cy síete ,
CN

NOS Si As En Cuayaquil , a los

días del mes de Septiembre de mil . novecien-

 

 

tos ochenta y. siete ,a las diez ,de la ma-
qee E

faena , en el local signado con /e1 número
 

seiscientos cuatro de la calle lueneral Cór-

dova , mezzaniíne , número dos adr Edificio Te-
 

necó , sez reunió la Junta General Extraordí-
 

naria de Accionistas de la compañía PLASTI-

COS ECUATORIANOS S, Ao , contando con la a-
>

'“Ssistencia de los siguientes accionistas : Proem-

 

  pres , Promociones Empresariales S. A, , represen-

€
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tada por su Cerente enerelseñor

QA salas Dassum , orofíelerio de noventaY
Xx

acciones de la serie "A" ( noventa

[rointa acciones de la serie "B" ; veintidós
 

 

mil trescientes ochenta y cinco acciones de

la seríe "CC "3 Veinticuatro mál acciones d
 
 

—M

le serie " D" ; dieciochomílaccionesdela|

seríe "E "35 veintidós mil ciento ochenta yOa =

cinco acciones de la sería "F" y; señor" fran-
  

cisco Alarcónalada. Propisterid 

de veinte acciones de la sríe "A" 5 _ocho ac-
A

ciones de la serie "B"_2...cÍ0960.ál...38120612D-

tas acciones de la seríe "C" 5; seis míl ac-
 

ciones de la Serie01dsistMlorho= 
 

 

cientas secciones de la seríe ne” ; “Invertric
A

So. A. , representada por -su Gerente -Ceneral ,
 

señor Estéfano Iseías Dassum ,' propietario de

una acción de la serie "A "3: cinco accione
 

de le a y cinco acciones de "la: serie

”pa ENGamac rp_ S.A. , representada por su G8-
 

  

 

rente neral señor” Roberto: Isaías Dassuñ_,
    

propietar de una - acción de la serie "A";
 

cinco occionds”de la seríe "C" 3; y fuinco ac-
 é

 

ciones de la derie ”nFP" sy, la comphñla Ame-

e A
Ni

rexss S.EN edorasentado por su Gerente.Gene-
 

Tal el señor Roberto Isaías Dassum , Propia-
 

terio de una acción de “la serie "A" ss cinco
  . AAAÓN

acciones de _la  _serje"C("3;ycincoacciones 
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de * serie "FF" , -

sente sesión se encuentra reunido todo el

capital social de la Compañía Íntegramente
 

suscríto y pagado , qUe asciende a la  su-
 

ma de Cient cuarenta un míllones de su-
 

cres , dívidido en. ciento veínte acciones de
 

la serie "A" , Trainta y ocho acciones de
 

la serie "B" , Veintiocho mil acciones de la
 

 isA

serie "C"_, Treinta mí1 acciones de la  38-
 

 

rie "OD" , Ojeciocho míl acciones de la se-
 

IRAPTEAREA

rie "E " y , Treínteae mil acciones de. la ae-
 E
 

ríe "F" 5 lo 0ue da un total de Ciento
 

 

seis mil ciento ¿cincuente y ocho acciones,

 

todes_ ellas nomínetivas 2  ordinaríss e  4fndi-

Visibles . Asistd también a la presente Jun-

ta el señor Roberto Isafas Dassum , Presí-
 

 

dente de la Compañía .. Los asistentes acep-

tan por unanimidad la celebración de le pre-A

sente Junta Ceneral al tenor de la que dis-

— _foneelartículodoscientosóchentadela_____

Ley de Compañías , para conocer el siguien-

 

te Ordea del Díó , sobre cuyos puntos es-

tán de aquérdo en_ tratar por unanimidad :
 

E

PUNTO UNICO.- Reconsiderar los puntos re-
as

sueltos en la sesión de Junta General Ex-
 

+traordinaria celebrada el ocho de Diciembre

de mil novecientos ochenta y seis, ésto es respecta de lo siguiente : e 5) Prórroga del  
 

 

e
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22» - YudDOCIO:

plazo de duración de la compañía

forma y Codificación de los estar

les de la Compañía . Preside A sesiy

 

tular , el señor Roberto lg4íss Dassum , en su
 

- de Secretafio su titular el séñor Frencísco

A

calidad de Presidente de la Compañía y actús

Alarcón FeAnández - Selvador ,/en su calidad de
 E

E

Gerente de No Compañía A Presidente dispozw.
AT A, É

ne que por secretaría se constate el quorum
 

' más formalidades legales y f'statutarias . Una

E

reglamentarío y se den cu if 4.

vez hecho el Presidente dora instalada la
 

 

sesión para Conocer el Orden del dim aproba

do . Solícita el uso de la pelabrafel Ce-
 

rente de le Compañía señor Franciscg Alaercén
 Aa 

 

Fernández - Salvador , quíen luego de : hacer va
 RERAOomo
 

ríes consideraciones respecto de a necesidad

de prorrogar el plazo de dursalón"de lecom
AAA       

 

    

pañía mocionaque la Sala - ratifique - lo resuel-
   

“que "se proceda a

del término de vida ..ju-
  

" rídice de 14

   EAAeS

compañía por cifcueñta años a-
 

 

dicionales /Escuchada la exppsición del  Ge-
mer

rente , la sala pasa a deliberar «al .res-
 

pecto y luego deunos momentos deciden por

unanimidad acoger la «sugerencia propuesta por
 

el señor Gerente “de. la Compañía , por. lo
   que aprueba la prórroga del plazo de duración
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de, ls Compañís por cincuenta años adíciona-
 

les, designéndose a los répresentantes le-= __

gales de las Compañía pára cue procedan a
A

ejecutar lo decídido , El Pres -

 

diatamente pone: a consideraeción de los con-

currentes el punto b ) del orden del día.
 E 7

Concede el uso de la palabr al Gerente

de la compeñía , quíen expresa foo ,» 88
 

necesario proceder a reformar vhs estatutos
 

sociales de la compañía en cuanto a 3ú
 

objeto social , determinado en el artÁculo

segundo de los estatutos, el miso que
 

es Necesarío actualizarlo a fín de que

guarde armonía entre otros instrumentos ,
 

con el Acuerdo de Clasificación totor
 

en el que se autoriza el desarrollo de
 

determinada actividad industri¿zl que . debe
 

incluírse -en éste , Esta obsefvación se
 

ha presentado con posterioridha a la se-
 

sión de Junta General Extraordinaria /de Ac-
 

cionistas celebrada el ocho “de Dicfemre de
 
 re

mil movecientos ochenta y seis , por lo

que ha sido Necesaría una Nueva sesión a
 

fin de 'iptroducir este rectificación dentro
 

de la codificación de estatutos ánteriormen-080: r/
  te aprobada . Recogida esta observación soli-
 
 4

cita que por Secretaría se de Leplura al

nuevo proyecto de codificación propuesto en

$e
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/ a
el 0ye8 se incluye tento la reforma ($ a

tículo segundo a que se refiere er    - social de la compañías así como la .f
7"TA

al artículo tercero respecto a le prórrogd
 

del plazo de. duración de la compañía . ESTA

ao
TUTOS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS ECUATORIANOS
 

/

 

Sa Ao 3 CAPITULO PRIMERO .- DEL NOMBRE , 08-
a

Er , PLAZO , DOMICILIO Y CAPITAL/ DE “LA

Dogideoao : ARTICULO PRIMERO—_,= bre-
 PE

 

  lésticosEcuetorianos5.AlZaconstitu=.us
 

  Compañía Anónima Mercantil , que esta?
 

 

 pegida por -

fas , en el Código de Comercio , on ento!
 

estatutos en el Código. Civil . ARTICULO
 

 

SEGUNDOLa. sociedad tendrá por objeto de.
 

No dícarse. a actividades industriales consistentes
 

 

Ñ “recubrimientos y: revestimientos , .tapices , cu-

elóboración Ó labaldosas,

 

biertaes , carpetas: , fundas, láminas y. 0-
 

tros” bienes "pera usos similares o no _, Ob+=
 

¿/

 

tenidos a partír del cloruro de polivinilo ;  películes de P., V. C., botellas y |
| Í

ticos , eleborsción “de todos /los "artículos qu
 

púedan fabricarse a base de dicha película y
  material: plástico en general ./ Igualmente., po=

A

drá comercializar los productos que ella 01?

bore y dedicarse “a ¿actividades mercantiles del

importación oO :expoftación de mercaderías en
€
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general . La socíieded para el cumplimiento

de su objeto , podrá adouirir bienes raíces
 

y muebles , derechos reales y personales , y,
 

en fin contraer obligaciones de dar , hacer
 

Ag

o no hacer L ARTICULO TERCERO .- El Plazo
 ds

de duración de la Compañía es de Setenta
 

 

1.monAAA

añosquesecontorándesdele fecha de

inscripción del contrato” de sociedad en el

víncis del .Guayas , en donde queda "el domi-

RegistroMercantildelCantónCGCuayaouil, pro= __

 

 

cilio de la sociedad '. Tél: plezo podrá ser
£

ampliado 0 restringido en cuelguier tiempo
 

y la sociedad podrá disolverse anticipada-
 

mente cusndo así lo resuelva la Junta CGe-

neral de Accionistes . ARTICULO CUARTO . -
 

so

 
2Eldomicilindelacompañía y asiento prin-

cipal de sus negocios es” la cíuded de GCua-
 ormgio

 

2

 

_«e.wó2audd.Sagtón del mismy nombre y provincia

del Guayas . la Compgñifa podrá cambisr su
A

domicilio en cuslruíer otro lugar del país
 

y establecer sucursales oO agencias en  cusl-
 

ouier otra ciudad del país “o del extran-

jero . Estas decisiones debérán tomarlas la
 

Junte Geperel de Accionistas, ..ARTICULO...QUIM
 

TO .- El Capital Social de la Compañía es

dacientocuarentayunmillonesdesuo

"dividido en ciento veinte acciones serieW"A/
   ENARRAN Mn

 

de vn valor de disz mil sucres' Cada una;    
e
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Treinta y gahoacciones» a

lor de cien mil “sucres 3

cíonss serie ("C")- ge un Valor .de Un Ns

e dólonea seriocres'.ceda une 3 Treinta mil acciones serie
 

"pD* de: un valor deL,o....MáL.—8407200--092848-—-Una y

Dieciocho mil acciones serte hen de un valor
 

—-

de un míl sucres ceda una $ Y , Treinta mil

ecciones seria "Ff". de un Valor de E¡mál
 de

Flo

sucres cada “una” . Las” acciones comoterán "en
 

títulos numerados y autentícados por las fir.
 

mas del Presidente y Cerente .Cada título
 ES

podrá comprender una 0_ más acciones a volun+w
 

tad de..su propietae,io y llevarán E indiday
 

 

ciones previstas en la Ley de Compañflas/. Toye A

des - las acciones son ordinarías , nominatíi-
 

 

vas . Cada acción:_sórie "an da derecho_2 diez
A

¿4 cada acción liberada «de la Seríe

"B". da .derecho a cien votos 3: las acciones
 

liberadas de ' las series "En y "Dro, nen " dan
 

derecho a. . un voto. -y las acciones. liberay/
 
 

das: de ' la serie” ' "F"' dan derecho ae NA
 

tos -.. Las acciones . no liberadas tendrá dere.
 

cho. voto .en proporción a su valo pagado.
 

e

CAPITULO : SEGUNDO .- DE LA“: ADMINISTRACIÓN DE
 

LA SOCIEDAD : ARTICULO. SEXTO .-= Las .activi-
 

N

T
e

vYfades de ' la Compañía serén 'dirigida» por.le

e

 eia BI es pgs SR

 

S

YY | Junta General de Accionistas Y y] pus .ad-
|

AS Amintstradorss ) QUe: son el Presidente y los  
 
 

Ñ

  

  

 

po

| DD)

 



10

11

12

13 |]

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

bs

Gerentes . ARTICULO SEPTIMO .- El primer or-
 

genismo de la sociedad ss: la Junta Ceneral
 

de Accionistas , que se integra con los so-
 

cios de la Compañía , reunidos en número
 

suficiente para hacer quorum +. Habrá quorum.

cuando concurren a la sesión de socios que
 

representen: más del —cíncuenta por ciento
 

aaqa AT

del capitel socisT"”"7salvo mue se tratere
 

de "segunda (O ulterior convocatoria , pues
 

BAa

entonces sesionará le Junte Cenersl con “el
 

A

¿cualnuiera que
te

número de socios asistentes ,

fuere , así mismo cuando según la Ley de
 

Compañías , fuera menester quorum especial

superior se estará ea lo que la ¿Ley dispo-
 

one . Las: resoluciones de la duÉta Ceneral
 

 

se tomarán por mayoría de votos , ésto es
ENEE

 

la mitad más uno , de los votos represen-
- Yo > . sed ema 4 , o. 7 uN

 

tados en la sesión .fLa convocaeforia a Jun-

ta Cenerel le hará el Presidente de la so-

7
ciedad 0 quíen lo subrogue ./ Presidirá las
 

sesiones del mencionado organismo el Prési-
 

dente de la Compañía o quien lo subrogue.
?

Be secretario actuará qualquiera 'de los Ce-
 

rente o gno Ad-Hoc. Lds citeciones a Junta
 

General se harán eñ la forma que señala la
 

Ley de Compañías L Son atribuciones de la
  Junta conerak de Accignistas : a ) Designar

AS
al Presidente ,ja los Gerentes y Comisarios
 

/ ¡
*
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de la Sociedad y removerlos de sus

6) Autorizar laenajenación y el
inmuebles de la sociedad _:6J

IPP

 

 

señaledas en el artículo doscientos . setenta
 

y fres de le ley de Compañlaes yigentes ; y]

/
yoptar toda clase de nmedídas conducentes
 

a” la realizeción de los Fines /de la compa-

Mía . ARTICULO OCTAVD .- DEL PRESIDENTE .-
 ia

El Presidente será elegido ceda ginco años
 

por la Junta Cenerel de Accionfatas y sus a-
e 

tribuciones serán las señalades en el artícu-

lo Séptimo precedente” y el artículo Décimo
 
 

de este Contrata . Para ser Presidente, no
 ON

es menester / la calidad de Accionista de: la
 

Compañía //ARTICULO NOVENO .-. DE LOS GEREN-
 inc

TES .- La: Junta General -.de Accionistas” cada
 

cinco años designará dos Gerentes/pare la
 

Compañía y- sus atribuciones , ¿Amós ,d9: las
á

 á

: EN É
mencionadas en el artículo séptimo Janterior se-
 

rán las señaladas en el artículos décimo de
 

este contrato . Para ser Cerentes no es nece
 

sario la calidad de accionista; de .-la Compa-
 

4
Ale: 2 ARTICULO DECIMO .- DE: LAS ATRIBUCIONES
 

A
de

DEL. PRESIDENTE Y: DE LOS - GERENTES: + el Pre-
 

 

sidenteyJos Cerentes £ actuando con jun en-
 

mn

/10él “intervinienda”dos|cuelauiera

nombre de la BonpañJa , tendrá   

 

(

te. tres    

J

e » A  
 

  CA representación legal , judicial y extreju-
 Load oAMERICA Ago S 8

Es A dinparió, ip o.

ar UNA
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dicísl de la sociedad para todo acto, con-
 

EARSAA ee
 

treto o trámite procesgl-En consecuencia ,
 Ae

y

ellos actuando en la forma antes  indícadea a
 

 mombredela—soniedadpodránbienes——
AAARRAeAAAain

y derechos , gravarlos con hipoteca , pren-

das"y “Iimítar su dominio 0 contraer obliga-
 

ciones principales o solidarias o subsidiarias

de dér” , hacer o: no hacer , celebrar con-
 

*+retos- de “escrituras públicas o privadas ,

pM£9ociar con Bancos , persones naturales 0

 

 

"jurídicas y ejercer la representación Jjudi-
 

cial de la 'c>mpañía gozando" a este respec-
 

a

to , de las facultades”consiánadas en el ar-
 

e yÍ
tículofíncuenta Código de Procedimiento
 

ALa. Única limítación e la interven-
 

Aón de dichos funcionarios es en lo. referen-
  

  

«te 2.la. enajjena ión ee0r8vamen de bienes

raíces de”tes” sociedad, pues pare estos
 

agtos requerirán la previa autorización de la
ADA,ot,23

 

JuntaGeneral JcULo DECIMO PRIMERO .-
a

Lag Junta General de Accionistas cada año
 

nombrará un Comisario Principal y uno  Su-

plente para la sociedad LS” atribuciones
 

y deberes; de los ComióGrios son las  deter-
 

minadas en la ley . ARTICULO DECIMO SEGUN

DO .- Le sociedad podrá dísolverse antici-
 

pademente en caso de que así lo decida la  Junta General de Accionistes o cuendo Dcu-  
«

 



10

11

12

- . 13

14

15

16

"17

18 .

19

20

21

22

23

24

26

27

28

9 - 0U00S

rra cualesquiera de los casos señal

el artículo trescigpyfós Ccincuente
no 4

la Ley de Compañías . Producida laX
 

 

la Junta Ceneral nombrará ogro Frquá

ten, y determinará las atribuciones de e-

1108 Una vez escuchado el informe _pertiner

te los concurrentes delíberan 0éinecto y

luego de un momento deciden acoger la _3uge-
Po AETA AAA,e Egg

rencía presentada por el - Gerente de la com-

      

 

AAAAAAap
 

 

PsAEEO PAIadRRlt

pañía , por lo nue resuelven en forma unáni-
 

 

 

me reformar y codificar los estatutos socia-

les de la' compañía y designer para el cum-

_
plimiento de este” encarño sus representantes
 

legales . No A otro asunto nue tratar
 

el Presidente de la sesión la declera eh Tge-
 

ceso - hasta. que: se: redacte la presente Acta.
 

' personas inicialmente-PFesentes » dándole: lec-

Hecho así , se reinstaló la sesión con las
e

 

tura al Acta , habiéndosela aprobado sin  mo-
 

dificaciones por lo que fue firmada por 1034
 

asistentes : n unida de acto. FirmodoThi
 

PROEMPRES , PROMOCIONES EMPRESARIALES”S. AA.y SU7
 

Ñor Roberto Isafas Dassum ,- Firmado ) Fran-
 

pt

cisco Alarcón Fernández - Salvador .- Firmado)
 

Pp. INVERTRIC  S. Aros, Estóáfno “Isaías Dassum.
 

Firmado )“p.  CAMACORP SA, Roberto Isaías Da-

/
ssum .- Firmado ) p. AMEREXSA S. A., Roberto
  Isaías Dassum .- Firmado ) “Roberto Isaías: 'Da-

«
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ssum..- Certifico que es fiel copis ¿igual

8 su original .- Cusyaenmuíl , a los diez y
 

siete díasdel mes de septiembre de mil
 

novecientos ochenta y rt .-= Firmado )
 

Francisco Alarcón Fernández - Splvador . S$e-
 

K

cretarío de la Sesión " .- /fEs' copia .-"
 

cuayaquil , ochoya"Septis bye de mil  no-
. crei od di =pE sa rss

AAR

vecientos ochenta y seis ., deror FRANCISCO

PESHERADOR) . Ciudad .-

 

 

De mís consideraciones : Cúmpleme manifester
 

a Usted que la Junta Cengersl Ordinaria de
da An - 7

Accionistas de la Comfenta PLAS/ICOS/ ECUA-
 

TORIANOS S. A. , en pa ofre el día

de hoy , lo designó la Compa-
 

Ría por el mt(aal Como Ge-
 

rente de la compenseejercerárcerórón forma con-
 

junta con el Gerente o Presidente , la ad-
 

ministración activa de los negocios socia -
 

les y la representación legal , Judicial y
 
 

id dea

extrajudicial de la Compañte_ . Plásticos E-
 

TE ”

 

_sesenta“y* 
custuriaños S. A., 20motituyó median-

a AT

te

_

Escritura Pública  otorgeda el  die-

cisiete de Octubre de mil novecientos

 

tor Gustavo  Falconí Legesña y se  ins-

cribiá en el Registra Mercantil el

siete—ante.-e1—MNoteriodon=—--——

 

nueve de Noviembre del mismo año .

Atentamente . - Firmado )-Roberto Iseías
 

Rene NS * : an
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Dessum_. - Acepto, El
NS

la Compañía  Plésticos

 

 

vador . - Gueyaruil , ocho de
SDOa7aOTIaEaAORTARE

de mil novecientos Ochenta . y

 

 

CERTIFICO : Que con fecha de : hoy,  que-
 

 

 

ds inscrito este Nombramiento a foja trei

ta y dos  míl setecientos cuarenta , nú+

mero síete mil setecientos dos del Res
 

gistro Mercantil y anotado ba jo el nú-
 

£

mero once  miY setecientos noventa y  o-

  

cho delRepeftorio ., - Guayaquil , diecio

 

: NS Peseo

cho de septiembre de mil novecientos 0-
mn . cer E iaA ETAA

chenta y pes . - El Registrador Mer-
 

cantil . - Firmado ) AbogadoHéctor Miguel

ERIRSA Ee

 

Alcívar Andrade . - Hay un sello " .-. "Gua
 

yaouil , ocho de. septiemire de mil  nove-
 

cientos . ochenta y seis Ascñora MARIA DEL
 

CARMEN — DE GUZMAN DE MORLA + - Ciudad .-
rr o LaOaegPo

=r
De mís consideraciones : Cúmpleme maníifes-
 

tar a usted que: la Junte - Ceneral Dr=
 

dinaria de Accionistas de la Compañía Plás
 A 5

ticos Ecuatorianós  S. A., en ' sesión ce-
 E

lebrada el osÉ de hoyosla designó CE-

RENTE de.. 1a l Compsñía por el período de
 

fla , ejercerá Men forma. conjunta Con

; yd

dos años . - com. centde la  Compa-

   el  Cerente o Proidenta la administra-
+«
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ción activa de los negocios sociales
 

y la representación legal , Judicial
 

y extrajudicial de le Compañía . Plés-
 

ticos Ecuatorianos So Aoy 38 constitu-
 a

ue”
yó medíante Escriture” Pública otorgada
 

el diecisiete PTE de mil  no-
 

vecientos sesenta y siete ante el No-

tario doctor  Custaevo Falcop£” Ledesma ,
 

 

y se inscribió en AMÓ Registro  Mer-
z a

cantil el nueve de Noviembre del
 

mismo año . Atentamente , firmado ) Ro-
 

berto Isaías Dassum , Acepto el  car-
 

go de Cerente de la compañía Plás-
 

ticos Ecuatorianos S. A. - Firmado ) Ma-
 

ría del. Carmen De Cuzmán de Morla.
 

Guayaouil _, ocho de septiembre de mil
MiaOREPAe a

a

sr

novecientos ochenta y a  Certá-
IS Mge o A . 

fico 2 Que con fecha de hoy »,  Mue-
 

de inscrito este nombramiento a fo-
 

ja treinte y dos mil setecientos trein
 

ta y nueve , Número siete mil se-
 

tecientos uno del Registro Mercantil
 

y anotado bajo el número once mil
 

setecientos noventa y siete del Reper-
 

tiembre de mil novecientos ochenta y

a ¿A

torio . - Guayacuil , dieciocho de sep-

 

  dish ad

 

seis . - El Registrador Mercantil .- Fir-
 

rrO mado ) Abogado Héctor Miguel  Alcívar An-
 

e

 

 



10

"n
12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

24

25

". 26

27

28

o

2 00000012
Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiezóeste TERCER

7 —

TESTIMONIO, en once fojas fotocopias yfrubricadas por
 

mí el

ft

Notario, cue sello y firm en misma
 

ciudad

  

 

su otorgemien PL ÚS
ON . JH p. . o - 

 

 

 

 

 

 

DOY FEs Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la
 

de

matriz de le escritura pública del velntisiote de Octub re

ull novecientos ochenta y siete, de la ¿rsodlución 12 Bls
 

e 1e190062;) expedida el velotimieve de Febrero de 11 no.
 

vecientos vetsnta y oc:oy mediznte la cual la intendente
 

de Coupañles de Guayaquil Irczrgsla, aprobó la Feforra y
 

Codificación del Estatuto social de la Compañte

que

contie-
 

ne la presente covíss- Guayaquil, dosA. HATRO.. ae%21 liQm
 

vecientos oenerta y ocho» EL NULARJOÓJO ,A
   
 

 

——__ il

AAEZRAx
E z0" Aj cedil S Aoo
K2 mA 5/4) : sete DEcImo Octava

AS..AA aut

UTA,
O

Ea
Y
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drade .- Lefda que fueesta escritutépú-

 

 

blica , por mi el Notario en elta' voN

principio a fin slos comparecientes , =p

tos la apruebeh y le  suscrá conmigo en
 

unidad de beto .- Doy fe /
 
 +
 

 

 

C.C.17019794|

e1)

 

 

a €)050185,
Francisco Alarcón rdinéndez-springor 004-28

R.U.Cc,039001349
 

A

£

TA
 AS E

aníÑ ¡
 

 

Ca C:090589135

A *a OA
 
 

i A Y

2) AA > C.T.027860
María del Ca de Morla E-V.070+369

 

 

 

 

 

4Yoy
 

ERRO
Certifico en curp

  uímero 88 = 2 -1-= 1 - qO627o Alotada al 29 de folraro de 129ó%a par le

pañís q z sa escrituraplbli.
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ca, la misma que contiene el contrato de REFORMA DE ESTATUTOS Y PRORBO_
 

GA DE PLAZO de la compañía denominada " PLASTICOS ECUATORIANOS Sa ko'y
 

de fojas 5.329 a 5,350, nlmero 527 delRegistre Mercantil, Libre de In
 

dustríales y anotada bajo el nfmero 4.547 del Repertorio.» duayaquíl, a
 

ve de Marso de mil novecientos ochenta y ocho.» El Registrador Mercan +
 

a SLtilo» Enmendado 1 Industriales, de.- Vale.)
 

 

 

 

 

tica de esta escritura plblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado
 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Bepliblica, publi
 

cado en el Registro Oficial NO 378 del/29 de agosto de 1.975.» Quaya -=
 

guil, nueve de Marzo de mil novecientos colla y ocho.» El Registrador
 

 

 

 

 

 

HF
CertifticossQque con fecha de boy, se tomb nota de esta escrit
 

píblica a foja 10.905 del Registro Mercantil de 1.967 ¿ 6.397 del Re -
 

gistro Mercantil de 1.963 ¡ 10.120 del Registro Mercantil de 1.969 ¡ 750
 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.971 ¡ 9.499 del Regis!
 

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977 ; 1.757 del Registro Mer _
 

cantil, Libro de Industriales de 1.980; 1+.079 del Regístro Mercantil,
 

Libro de Industriales de 1.982 ; 17.760 del Registro Mercantil, Libro de
 

Industriales de 1.98%, al margen de las inscripciones respectivas.-Quaya,
 

quil, nueve de Marzo de míl novecientos ochenta y ochos» El Begistrador
 

    
  

 

—
,

x dado 1 de, 58, Industriales.»Vale.- YAP
SE Lo —

ANDRADE

 

  
se | <A, HECTOR MIGUEL ALC    

 


